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DECRETO Nº 2870-G/2021.- 

EXPTE. Nº .- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 MAR. 2021.- 

VISTO: 

Que en el presente año, en la órbita local, corresponde llamar a comicios para la 

renovación parcial de la Cámara de Diputados Provinciales, como asimismo 

Concejales Municipales y Miembros de Comisiones Municipales, por el período 

2021-2025, de acuerdo al detalle que se prevén en el presente Decreto, y 

CONSIDERANDO: 

Que en forma liminar corresponde advertir, que atento la vigencia de la Ley Nº 

5158/99, la convocatoria a elecciones a determinar por el presente Decreto debe 

estar ajustada a las disposiciones legales contenidas en el Código Electoral de la 
Provincia -restablecido- (Ley Nº 4164/85 y sus modificatorias Nº 4305/87, Nº 

5547/07, Nº 5668/10, Nº 5732/12, Nº 5774/13, Nº 5779/13 y Nº 6212/20); 

Que en tal contexto, y a tenor de las normas constitucionales y legales vigentes, 

corresponde al Poder Ejecutivo Provincial la convocatoria a elecciones para cargos 

provinciales y municipales, según lo normado por el Artículo 137º, inc. 19) de la 

Constitución de la Provincia, y Artículo 28º de la Ley Nº 4164/85); 

Que es criterio de este Poder Ejecutivo convocar a los electores de la Provincia de 

Jujuy, para el día 27 de Junio de 2021, a efectos de elegir los ciudadanos que 

ocuparán los cargos electivos provinciales y municipales citados supra, en un todo 

de conformidad con las facultades y potestades precitadas, a más de las emergentes 

por aplicación de los Artículos 121º y 122º de la Constitución de la Nación 

Argentina; 

Que en el marco de las normas legales aplicables, le corresponde al Tribunal 

Electoral de la Provincia arbitrar los recaudos pertinentes para el desarrollo de los 

trámites y actividades del acto eleccionario, conforme los Artículos 86º, 88º, 89º, 
90º, 91º y ccs. de la Constitución de la Provincia; 

Que, con relación a los Municipios es pertinente que el Poder Ejecutivo Provincial, 

en ejercicio de la atribución expresamente conferida por el Artículo 28º de la Ley 

Nº 4164/85, en consonancia con lo dispuesto por los Artículos 22º y 23º del mismo 

cuerpo legal, y Artículos 39º, 40º, 41º ccs. y ss. del Código Electoral Nacional (Ley 

Nº 19.945, t.o. y modificatorias), efectúe la convocatoria a elecciones a cargos 

municipales en resguardo de la seguridad jurídica y el interés general, debiendo en 

el presente acto administrativo determinarse las circunscripciones donde 

corresponde la renovación de las autoridades municipales; 

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 29º y ccs. de la Ley Nº 

4164/85 y sus modificatorias, se tomarán los recaudos para dar cumplimiento con 

los plazos allí establecidos, para lo que se instruye a las reparticiones correspon- 

dientes para ese fin; 

Que resulta necesario utilizar para el acto eleccionario en cuestión el “Padrón 

Electoral Nacional” conforme lo previsto por el Artículo 86º, inc. 3) de la 

Constitución Provincial y Artículo 21º de la Ley Nº 4164/85, con las ampliaciones 
que correspondan para los extranjeros a los efectos de las elecciones municipales; 

Que, a los fines de la certeza y seguridad jurídica se tendrá como fecha de 

publicación oficial de la presente convocatoria a elecciones, la del día 29 de Marzo 

de 2021 (último día hábil anterior al plazo de 90 días previsto por el Artículo 29º 

de la Ley Nº 4164/85); 

Que, con relación a la situación de emergencia sanitaria vigente en la Provincia de 

Jujuy, advirtiendo las distintas acciones desarrolladas a la fecha en relación a su 

atención y contención, corresponde instruir a las autoridades y organismos 

afectados a su control y seguimiento, la proyección de las medidas preventivas y de 

resguardo que resulten necesarias atento la trascendencia del acto eleccionario 

previsto realizar, como así su importancia institucional y social; 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto y previsto por los Artículos 137º, inc. 

19) y 184º de la Constitución Provincial, los Artículos 28º, 29º, 32º, 47º, 48º, 49º, 

55º, 56º, 57º y ccs. de la Ley Nº 4164/85  y sus modificatorias, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Convócase a los electores de la Provincia de Jujuy para el día 27 

de Junio de 2021, a los efectos de elegir conforme al sistema establecido por los 

Artículos 48º, 49º, 50º, 51º y 58º de la Ley Nº 4164/85 (modificada por similares 

Nº 4305/87, Nº 5547/07, Nº 5668/10, Nº 5732/12, Nº 5774/13, Nº 5779/13 y Nº 

6212/20), por el período 2021-2025, las siguientes autoridades: 

a) Veinticuatro (24) Diputados Provinciales titulares, y diez (10) 

Diputados Provinciales suplentes. 

ARTICULO 2º.- Convócase a los electores de las Municipalidades y Comisiones 

Muni- 

cipales de la Provincia de Jujuy para el día 27 de Junio de 2021, a los efectos de 

elegir, conforme al sistema establecido por los Artículos 54º, 55º, 56º y 58º de la 

Ley Nº 4164 (modificada por similares Nº 4305/87, Nº 5547/07, Nº 5668/10, Nº 

5732/12, Nº 5774/13, Nº 5779/13 y Nº 6212/20), en las circunscripciones que en 

cada caso se indican, para desempeñarse por el período 2021-2025, las siguientes 
autoridades: 

1.- DEPARTAMENTO Dr. MANUEL BELGRANO 

a) Municipalidad de San Salvador de Jujuy: seis (6) Concejales titulares y 

cuatro (4) Concejales suplentes. 

b) Municipalidad de Yala: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 
Concejales suplentes 

2.- DEPARTAMENTO LEDESMA 

a) Municipalidad de Libertador General San Martín: cuatro (4) Concejales 

titulares y tres (3) Concejales suplentes. 

b) Municipalidad de Calilegua: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes.  

c) Municipalidad de Fraile Pintado: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

d) Municipalidad de Yuto: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

e) Municipalidad de Caimancito: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

3.- DEPARTAMENTO SAN PEDRO 

a) Municipalidad de San Pedro de Jujuy: cuatro (4) Concejales titulares y 

tres (3) Concejales suplentes. 
b) Municipalidad de La Esperanza: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes.  

c) Municipalidad de La Mendieta: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

d) Comisión Municipal de Rodeito: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

e) Comisión Municipal de Arrayanal: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

f) Comisión Municipal de Barro Negro (Rosario del Río Grande): dos (2) 

Miembros titulares y dos (2) Miembros suplentes. 

4.- DEPARTAMENTO PALPALA 

a) Municipalidad de Palpalá: cuatro (4) Concejales titulares y tres (3) 

Concejales suplentes. 

5.- DEPARTAMENTO EL CARMEN 

a) Municipalidad de El Carmen: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 
Concejales suplentes. 

b) Municipalidad de Perico: cuatro (4) Concejales titulares y tres (3) 

Concejales suplentes. 

c) Municipalidad de Monterrico: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

d) Municipalidad de Puesto Viejo: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

e) Municipalidad de Pampa Blanca: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

f) Municipalidad de Aguas Calientes: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

6.- DEPARTAMENTO SAN ANTONIO 

a) Municipalidad de San Antonio: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

7.- DEPARTAMENTO HUMAHUACA 

a) Municipalidad de Humahuaca: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 
Concejales suplentes. 

b) Municipalidad de El Aguilar: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

c) Comisión Municipal de Tres Cruces: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

d) Comisión Municipal de Hipólito Irigoyen: dos (2) Miembros titulares y 

dos (2) Miembros suplentes. 

8.- DEPARTAMENTO TILCARA 

a) Municipalidad de Tilcara: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

b) Municipalidad de Maimará: dos (2) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

c) Comisión Municipal de Huacalera: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

9.- DEPARTAMENTO TUMBAYA 
a) Comisión Municipal de Tumbaya: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

b) Comisión Municipal de Volcán: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

c) Comisión Municipal de Purmamarca: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

10.- DEPARTAMENTO VALLE GRANDE 

a) Comisión Municipal de Pampichuela: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

b) Comisión Municipal de San Francisco: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes.  

c) Comisión Municipal de Valle Grande: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

d) Comisión Municipal de Santa Ana: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 
e) Comisión Municipal de Caspalá: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

11.- DEPARTAMENTO SANTA BARBARA 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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a) Municipalidad de El Talar: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 
Concejales su suplentes. 

b) Municipalidad de Santa Clara: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

c) Municipalidad de Palma Sola: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

d) Comisión Municipal de Vinalito: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

e) Comisión Municipal de El Piquete: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

f) Comisión Municipal de El Fuerte: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

12.- DEPARTAMENTO COCHINOCA 

a) Municipalidad de Abra Pampa: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

b) Comisión Municipal de Puesto del Marqués: dos (2) Miembros titulares 
y dos (2) Miembros suplentes. 

c) Comisión Municipal de Barrancas: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

d) Comisión Municipal de Abralaite: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

13.- DEPARTAMENTO YAVI 

a) Municipalidad de La Quiaca: tres (3) Concejales titulares y dos (2) 

Concejales suplentes. 

b) Comisión Municipal de Yavi: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

c) Comisión Municipal de Pumahuasi: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

d) Comisión Municipal de Barrios: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

e) Comisión Municipal de El Cóndor: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 
Miembros suplentes. 

f) Comisión Municipal de Cangrejillos: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

14.- DEPARTAMENTO SANTA CATALINA 

a) Comisión Municipal de Santa Catalina: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

b) Comisión Municipal de Cieneguillas: dos (2) Miembros titulares y dos 

(2) Miembros suplentes. 

c) Comisión Municipal de Cusi-Cusi: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

15.- DEPARTAMENTO RINCONADA 

a) Comisión Municipal de Rinconada: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

b) Comisión Municipal de Mina Pirquitas: dos (2) Miembros titulares y 

dos (2) Miembros suplentes. 

16.- DEPARTAMENTO SUSQUES 
a) Comisión Municipal de Susques: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

b) Comisión Municipal de Coranzulí: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

c) Comisión Municipal de Catua: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 

Miembros suplentes. 

ARTICULO 3º.- Sin perjuicio de las demás tareas marcadas por la Ley Nº 

4164/85, sus modificatorias y concordantes, el Tribunal Electoral de la Provincia 

arbitrará para el acto comicial convocado por el presente Decreto, el uso del padrón 

electoral nacional conforme lo previsto por el Artículo 21º de la Ley y el Artículo 

86º, inc. 3) de la Constitución Provincial.- 

ARTICULO 4º.- El presente Decreto se publicara íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia una vez por semana hasta el día 29 de Abril de 2021; y en 

todas las ediciones de aquel, los quince (15) días previos al acto eleccionario.- 

La difusión ordenada por el Artículo 32º de la Ley Nº 4164/85, se arbitrará por la 
Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, teniendo en cuenta su 

trascendencia institucional.- 

ARTICULO 5º.- Con motivo de la situación epidemiológica en la Provincia de 

Jujuy, y a efectos de garantizar el Distanciamiento Social, establécese el número de 

hasta doscientos (200) electores inscriptos, agrupados por orden alfabético, por 

cada mesa electoral; y/o fracción dispuesta por Artículo 41º, 2do. párrafo del 

Código Electoral Nacional.  A estos fines, dispóngase el aumento proporcional de 

mesas y establecimientos habilitados para los comicios en la Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 6º.- El Tribunal Electoral Permanente de la Provincia, y el Comité 

Operativo de Emergencias -COE, dictarán las normas pertinentes a efectos de 

adoptar las medidas preventivas y protocolos necesarios conforme la situación 

epidemiológica durante las distintas etapas del proceso electoral.- 

ARTICULO 7º.- Las erogaciones que demanden la presente convocatoria a 

elecciones se atenderán con afectación a las respectivas Partidas previstas en el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 
ARTICULO 8º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 

Gobierno y Justicia, y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 9º.- Regístrese, comuníquese, remítase copia del presente Decreto al 

Ministerio del Interior de la Nación, Juzgado Federal de Jujuy con competencia 

electoral y Tribunal Electoral de la Provincia. Tome razón Fiscalía de Estado, 
Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia, publíquese en el Boletín Oficial 

conforme lo dispuesto por el Artículo 4º y, gírese a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Presupuesto. Cumplido, vuelvan las presentes actuaciones al 

Ministerio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

25/31 MAR. 07/14/21/28/29 ABR. 14/16/18/21/23/25 JUN. 

 

RESOLUCION Nº 126-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1100-530-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 SET. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Titular del Ministerio de Ambiente, Com. Soc. 

MARÍA INÉS ZIGARÁN, D.N.I. N° 21.320.161 y el Sr. ADRIAN GABRIEL 

ALFARO, D.N.I. N° 20.240.318, Categoría 24, correspondiente al Régimen de 

Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el 

período 1° de Abril al 31 de Diciembre de 2019, de conformidad a las previsiones 

del Decreto N° 1378-G-2012 ya lo manifestado en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

contratación, se atendió con la siguiente partida presupuestaria: 

EJERCICIO 2019- LEY N° 6113 

JURISDICCION:  "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 
U.DE O.:  "W1" MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:  "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente.- 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 128-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1100-70/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 SET. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente, representado en ese acto por 

su Titular, Comunicadora Social MARÍA INÉS ZIGARÁN, D.N.I. N° 
21.320.161 y la Licenciada en Ciencias Biológicas IVANA ANDREA CABEZAS 

GONZÁLEZ, D.N.I. N° 28.543.244, Categoría A-5, más el 33% de Adicional por 

Mayor Horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal 

Universitario de la Administración Pública, Ley N° 4413, por el período 1° de 

Enero al 31 de Diciembre de 2019, de conformidad a las previsiones del Decreto 

N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

contratación, se atendió con la siguiente partida presupuestaria: 

EJERCICIO 2019 - LEY N°6113 

JURISDICCION: "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.: "W1" MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD: "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente. 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 
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RESOLUCION Nº 133-MA/2020.- 

EXP. Nº 1102-322/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación. de 

Servicios, celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable representada en 

ese acto por su Titular Señor ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 

20.103.272 y el Señor MARIO GASTÓN SANTOS, D.N.I. N° 33.255.397, 

Categoría 12, más el 70% de Adicional por Mayor Horario, por el período 6 de 

Julio al 31 de Diciembre de 2018, correspondientes al Régimen de 

Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, de 

conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 y a lo expresado en el 

considerando. 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

erogaciones surgidas en autos, es la siguiente: 
EJERCICIO 2018 - LEY N° 6046 

JURISDICCION: "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:              "W3" SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

FINALIDAD:  "3" SALUD 

FUNCIÓN:  "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Ambiente a sus efectos. 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 141-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1102-259/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Ministerio de 

Ambiente representada en ese acto por su Titular, Señor ANTONIO HORACIO 

ALEJO, D.N.I. N° 20.103.272 y el Señor ENRIQUE HUGO CALIZAYA, 

D.N.I. N° 23.432.514, Categoría 12, más el 85 % de Adicional por Mayor Horario, 

por el período 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019, correspondientes al 

Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley N° 

3161/74, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 y a lo 

expresado en el considerando.- 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

erogaciones surgidas en autos, es la siguiente: 

EJERCICIO 2019- LEY N° 6113 

JURISDICCION:  "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:  "W3" SECRETARIA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

FINALIDAD:  "3" SALUD 
FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente a sus efectos.- 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 144-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1101-87/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de  

Servicios celebrado entre la Secretaría de Calidad Ambiental del Ministerio de 

Ambiente, representada en ese acto por su Titular, Ing. Qco. PABLO ARMANDO 

BERGESE, D.N.I. 28.375.910 y la Sra. LUCÍA DEL VALLE MAYA, D.N.I. N° 

35.217.767, Categoría 24, correspondientes al Régimen de Remuneraciones para el 

Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período 10 de Febrero de 

2019 al 31 de Diciembre de 2019, de conformidad a las previsiones del Decreto 

Acuerdo N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

contratación se afrontó con la partida presupuestaria que se detalla a continuación:  

EJERCICIO 2019- LEY N° 6113 

JURISDICCION:  "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:  "W2" SECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL 

FINALIDAD:  "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 
1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente.- 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 146-MA/2020.- 

EXPTE.Nº 1103-222/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios, celebrado entre la Secretaría de Biodiversidad del Ministerio de 

Ambiente, representada en ese acto por la Titular ministerial, Com. Soc. MARIA 

INES ZIGARÁN, D.N.I. N° 21.320.161 y la señora LIDIA MARIEL 

GUTIERREZ, D.N.I. N° 23.053.873, Categoría 12, más el 33% de Adicional por 

Mayor Horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal 

del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el periodo 1º de Enero al 31 de 

Diciembre 2017, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 y a 

lo expresado en el considerando. 
ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada a la erogación que demandó 

el cumplimiento de la citada contratación,  es la siguiente: 

EJERCICIO 2017 - LEY N° 6001  

JURISDICCION:"W"   MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.: "W3" SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD 

FINALIDAD: "3"     SALUD 

FUNCIÓN: "2"     SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES 

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN  

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado, regístrese y previa toma de razón por Fiscalía de 

Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase 
a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente. 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 150-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1100-86/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Titular del Ministerio de Ambiente, Com Soc. 

MARÍA INÉS ZIGARÁN, D.N.I. N° 21.320.161 y la Sra. PATRICIA 

ANDREA FARFÁN D.N.I. N° 26.675.066, Categoría 24, más el 33% de 

Adicional por Mayor Horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones 

para el Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período 

comprendido entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre de 2019, de conformidad a 

las previsiones del Decreto N° 1378-G2012 y a lo manifestado en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

obligaciones inherentes a la contratación que tramita en autos, es la siguiente: 

EJERCICIO 2019- LEY N° 6113 



 
 
Marzo, 31 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

JURISDICCION:  "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 
U.DE O.:  "W1" MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:  "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente.- 

 
C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 173-MA/2020.- 

EXP. Nº 1102-286/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios, celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable representada en 
ese acto por su Titular Señor ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 

20.103.272 y ALEJANDRA LIA PEREZ, D.N.I. N° 23.992.424, Categoría 12, 

más el 50 % de Adicional por Mayor Horario, por el período 1° de Enero al 31 de 

Diciembre de 2017, correspondientes al Régimen de Remuneraciones para el 

Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, de conformidad a las previsiones 

del Decreto N° 1378-G-12 y a lo expresado en el considerando. 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

erogaciones surgidas en autos, es la siguiente: 

EJERCICIO 2017 - LEY N° 6001  

JURISDICCION:"W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.: "W3" SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

FINALIDAD: "3"    SALUD 

FUNCIÓN: "2"    SANEAMIENTO AMBIENTAL  

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES 

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN  

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 
1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente a sus efectos. 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 175-MA/2020.- 

EXP. Nº 1102-266/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios, celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable representada en 

ese acto por su Titular, Señor ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 

20.103.272 y el Señor ENRIQUE HUGO CALIZAYA, D.N.I. N° 23.432.514, 

Categoría 12, más el 50% de Adicional por Mayor Horario, por el período 1° de 

Enero al 31 de Diciembre de 2017, correspondientes al Régimen de 

Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, de 

conformidad a las previsiones del Decreto, N° 1378-G-12 y a lo expresado en el 
considerando. 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

erogaciones surgidas en autos, es la siguiente: 

EJERCICIO 2017 - LEY N° 6001 

JURISDICCION: "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:              "W3" SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

FINALIDAD:      "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia, Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente a sus efectos. 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 189-MA/2020.- 

EXP. Nº 1102-302/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios, celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable representada en 

ese acto por su Titular Señor ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 

20.103.272 y el Señor CRISTIAN GONZALO GÓMEZ, D.N.I. N° 34.091.441, 

Categoría 12, más el 70% de Adicional por Mayor Horario, por el período 6 de 

Julio al 31 de Diciembre de 2018, correspondientes al Régimen de 

Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley N° 3161/74, de 

conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 y a lo expresado en el 

considerando. 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

erogaciones surgidas en autos, es la siguiente: 
EJERCICIO 2018 - LEY N° 6046 

JURISDICCION "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.: "W3"SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

FINALIDAD: "3"   SALUD 

FUNCIÓN: "2"   SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente a sus efectos. 
 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 190-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 0257-305/2014.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Dirección Provincial de Biodiversidad representada en 

ese acto por su Titular, Abogada SILVANA MAGDALENA SANCHEZ, D.N.I. 

N° 28.915.355 y el Biólogo ATILIO LUIS BIANCUCCI, D.N.I. N° 18.557.858, 

Categoría A-3, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal 

Universitario de la Administración Pública (Ley N°4413), por el período 1° de 

Enero al 31 de Diciembre de 2014, de conformidad a las previsiones del Decreto 

N° 1378-G-12 y a lo expresado en el considerando. 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria prevista para afrontar los compromisos 

de Contratos de Locación de Servicios es 1.1.1.2.1.9. Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente a sus efectos. 

 
C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 204-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1103-48/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios, celebrado entre la Secretaría de Biodiversidad, representada en ese acto 
por su Titular, Abogado JAVIER ORONDA, D.N.I. N° 29.707.604 y el Sr. 

SIXTO URBANO LLAMPA, D.N.I. N° 35.826.750, Categoría 19, 

correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón 



 
 
Marzo, 31 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

General, Ley N° 3161/74, por el período 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019, 
de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 ya lo expresado en el 

considerando.- 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada a las erogaciones que 

demandó el cumplimiento de la citada contratación, es la siguiente: 

EJERCICIO 2019- LEY N° 6113 

JURISDICCION:  "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:  "W4" SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD 

FINALIDAD:  "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente.- 

 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 207-MA/2020.- 

EXPTE. Nº 1102-80/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios, celebrado entre la Secretaria de Desarrollo Sustentable representada en 

ese acto por su Titular Sr. ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 20.103.272 

y el Sr. FRANCISCO ALBERTO JANCO VILLALBA, D.N.I. N° 27.232.194, 

Categoría 12, más el 85% de Adicional por Mayor Horario, correspondiente al 

Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley N° 

3161/74, por el período 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019, de conformidad a 

las previsiones del Decreto N° 1378-G-12 y a lo expresado en el considerando.- 

ARTICULO 2°.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las 

erogaciones surgidas en autos, es la siguiente: 

EJERCICIO 2019- LEY N° 6113 

JURISDICCION:  "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 
U.DE O.:  "W3" SECRETARIA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

FINALIDAD:  "3" SALUD 

FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 

1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  

1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 

1.1.1.0.0.0. PERSONAL 

1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO  

1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 

ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 

Ambiente a sus efectos.- 
 

C.Soc. María Inés Zigaran 

Ministra de Ambiente 

 

RESOLUCION Nº 2279-E/2020.- 

EXPTE. Nº 1082-146-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 
Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre 

por opción del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del 

Profesorado de Educación Secundaria en Historia aprobado por N° 13966-E/19 y 

modificado por Resolución N° 2005- E/20, que como Anexo Único se incorpora a 

la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la 

legalización del título de Profesor/a de Educación Secundaria en Historia la 

Estructura Curricular aprobada por la Resolución N° 13966-E/19, modificada por 

Resolución N° 2005-E/20 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre 

por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la 

cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de 
la presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, 

publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento 

de la Secretaria de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Secretaría de 

Innovación y Calidad Educativa. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación para 

su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2281-E/2020.- 

EXPTE. Nº ÑJ-1082-145-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre 

por opción del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del 

Profesorado de Educación Física Orientación en Tiempo Libre y Recreación, 

aprobado por Resolución N° 13929E/19, que como Anexo Único se incorpora a la 

presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la 

legalización del título de Profesorado de Educación Física Orientación en Tiempo 
Libre y Recreación, la Estructura Curricular aprobada por la Resolución 13929-

E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades 

Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción aprobado en el 

Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de 

la presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, 

publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento 

de la Secretaria de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Secretaria de 

Innovación y Calidad Educativa. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación para 

su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2285-E/2020.- 

EXPTES. 1082-140/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre 

por opción del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del 

Profesorado en Ciencias Sagradas, aprobado por Resolución N° 13961-E/19 y 

modificado por Resolución N°1581-E/20, que como Anexo Único se incorpora a la 
presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique 'para la 

legalización del título del Profesorado en Ciencias Sagradas, la Estructura 

Curricular aprobada por la Resolución 13961-E/19 modificado por Resolución 

N°1581-E/20 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las 

Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción 

aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de 

la presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, 

publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento 

de la Secretaria de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Secretaría de 

Innovación y C .dad Educativa. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación para 
su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2286-E/2020.- 

EXPTE. ÑJ 1082-144/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libré 

por opción del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del 
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Profesorado de Educación Física, aprobado por Resolución N° 13946-E/19, que 
como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la 

legalización del título de Profesorado de Educación Física, la Estructura Curricular 

aprobada por la Resolución 13946-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el 

Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de 

alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a 

partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de 

la presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, 

publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento 

de la Secretaria de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Secretaría de 

Innovación y Calidad Educativa. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación para 
su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 2288-E/2020.- 

EXPTES. 1082-171-20 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Educación Secundaria en Psicología aprobado por N° 13939-E/19 y modificado por 

Resolución N' 1639- E/20, que como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Secundaria en Psicología la Estructura Curricular aprobada por 

la Resolución N° 13939-E/19, modificada por Resolución N° 1639- E/20 y el Régimen 

de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten 

la condición de alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto 

resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2291-E/2020.- 

EXPTES. 1082-135-20 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Artes 

Visuales Orientación en Cerámica, aprobado por Resolución N° 13950-E/19, que como 

Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título del 

Profesorado de Artes Visuales Orientación en Cerámica, la Estructura Curricular 

aprobada por la Resolución 13950-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por 

opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 

2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2294-E/2020.- 

EXPTES. 1082-138-20 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Artes 

Visuales Orientación en Pintura, aprobado por Resolución N° 13954-E/19, que como 

Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título del 

Profesorado de Artes Visuales Orientación en Pintura, la Estructura Curricular aprobada 

por la Resolución 13954-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por 

opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 

2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2295-E/2020.- 

EXPTES. 1082-139-20 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Artes 

Visuales Orientación en Fotografía, aprobado por Resolución N° 13956-E/19, que como 

Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título del 

Profesorado de Artes Visuales Orientación en Fotografía, la Estructura Curricular 

aprobada por la Resolución 13956-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por 

opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos ele la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2305-E/2020.- 

EXPTES. 1082-199-20 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Teatro aprobado por Resolución N° 13964-E/19, que como Anexo Único se incorpora a 

la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de Profesor/a 

de Teatro la Estructura Curricular aprobada por la Resolución 13964-E/19, y el Régimen de 

Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la 

condición de alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a 

partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2347-E/2020.- 

EXPTES. 1082-192-20 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las 

Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del Diseño 

Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación Primaria 

Orientación en Educación Hospitalaria y Domiciliaria aprobado por Resolución N° 13943-

E/19, que como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 



 
 
Marzo, 31 de 2021.- 
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ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Primaria Orientación en Educación Hospitalaria y Domiciliaria 

la Estructura Curricular aprobada por la Resolución 13943-E/19y el Régimen de 

Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la 

condición de alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto 

resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2382-E/2020.- 

EXPTES. 1082-214-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Educación Tecnológica aprobado por Resolución N° 13960-E/19, que como Anexo 

Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Tecnológica la Estructura Curricular aprobada por la 

Resolución 13960-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y 

las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción aprobado 

en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2383-E/2020.- 

EXPTES. ÑJ 1082-215/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Danza Orientación en Expresión Corporal aprobado por Resolución N° 13937-E/19, que 

como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Danza Orientación en Expresión Corporal la Estructura Curricular 

aprobada por la Resolución 13937-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por 

opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 

2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2390-E/2020.- 

EXPTES. 1082-213/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Educación Secundaria en Economía aprobado por Resolución N° 13958-E/19, modificado 

por Resolución N° 1353-E/20, que como Anexo Único se incorpora a la presente 

resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Secundaria en Economía la Estructura Curricular aprobada por 

la Resolución 13958-E/19, modificada por Resolución N° 1353-E/20 y el Régimen de 

Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la 

condición de alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto 

resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2391-E/2020.- 

EXPTES. 1082-212/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Educación Secundaria en Informática aprobado por Resolución N° 13970-E/19, que 

como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°, Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Secundaria en Informática la Estructura Curricular aprobada por 

la Resolución 13970-E/19, y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción 

aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2410-E/2020.- 

EXPTE. ÑJ 1082-239/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Música aprobado por Resolución N° 13965-E/19, que como Anexo Único se incorpora a 

la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Música la Estructura Curricular aprobada por la Resolución 13965-E/19 y 

el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares 

que admiten la condición de alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del 

presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 2020. 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior. 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2419-E/2020.- 

EXPTES. 1082-196/20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las 

Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del Diseño 

Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación 

Secundaria en Física aprobado por Resolución N° 13952-E/19 y modificado por Resolución N° 

2006- E/20, que como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Secundaria en Física la Estructura Curricular aprobada por la 
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Resolución 13952-E/19 modificada por Resolución N° 2006-E/20 y el Régimen de 

Correlatividades, el Sistema de Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la 

condición de alumno libre por opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto 

resolutivo, a partir de la cohorte 2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pasé a conocimiento de la Secretaria 

de Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones 

de Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2423-E/2020.- 

EXPTE Nº 1057-209-19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Rectificase parcialmente el Artículo 1° de Resolución N° 11874-E-19 

de fecha 23 de abril de 2019 y su modificatoria Resolución N° 12292-E-19 de fecha 27 

de mayo de 2019, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 1º.- Autorizase el funcionamiento del Jardín Independiente N° 25 (JI 25) 

con Servicios de Jardín de Infantes de Primer y Segundo Ciclo, Primera Categoría, 

Jornada Simple, CUE 3801020-00 con sede en la Escuela N° 78 "Dr. José Benito 

Barcena" de la ciudad de Palpalá, Provincia de Jujuy". 

ARTICULO 2°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Boletín Oficial para 

publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 

para su difusión. Cumplido, remítase a la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de 

Innovación y Calidad Educativa, Dirección de Educación Inicial, Dirección de 

Educación Primaria, Junta Provincial de Calificación Docente - Sala Inicial y Dirección 

Provincial de Administración. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación para demás 

efectos y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2463-E/2020.- 

EXPTE Nº ÑB-1058-134-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2020.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio 

de Educación, a la liberación de fondos, por la suma de Pesos Seiscientos Setenta y Siete 

Mil con /100 ctvos. ($677.000,00), según Resolución N° 2020-120-APN-ME, que 

dispone que la Dirección General de Administración y Gestión Financiera de Nación 

restituirá y transferirá automáticamente los fondos destinados al Programa 47-Plan 

Nacional Integral de Educación Digital, por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente 

Resolución será solventado con los fondos depositados en la Cuenta Corriente N° 

4882030574 del Banco de la Nación Argentina según Resolución N° 2020-120-APN-ME 

y Anexo X / XXV (IF-2020-18306925-APN-DNPPE-MECCYT).- 

ARTICULO 3°.- Establécese que los fondos transferidos serán destinados a hacer frente 

a las erogaciones que demanden las acciones previstas por el Programa N° 47 

PLANIED-de esta jurisdicción y los mismos deberán imputarse a la siguiente partida 

presupuestaria. 

JURISDICCION  "F" MINISTERIO DE EDUCACION 

U. DE O.  1 MINISTERIO DE EDUCACION 

FINALIDAD 1 ADMINISTRACION GENERAL 

FUNCION 7 ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRIMINAR 

PARTIDA    1.3.4.20.5.407  PLANIED- Programa Nacional de Educación 

Digital 

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que el responsable de la justificación de las erogaciones 

efectuadas en el marco de la ejecución del Programa Nacional de Educación Digital es el 

órgano ejecutor, Área Educación Digital de la Secretaría de Innovación y Calidad 

Educativa.- 

ARTÍCULO 5°.- Dispónese que la rendición de cuentas de los fondos al Ministerio de 

Educación de la Nación, a través del Sistema SITRARED, estará a cargo del 

Responsable del Área de Educación Digital de la Secretaría de Innovación y Calidad 

Educativa, la que deberá efectuarse concluida la acción que motivó la liberación de 

fondos.- 

ARTÍCULO 6º.- Dispónese que la rendición de cuentas de los fondos al Tribunal de 

Cuentas de la Provincia estará a cargo del Área de Gestión Presupuestaria de la 

Dirección Provincial de Administración, como organismo administrador de la cuenta 

corriente por donde se pagan dichos gastos, la que deberá efectuarse concluida la acción 

que motivó la liberación de fondos.- 

ARTÍCULO 7°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho, mediante copia 

certificada de la presente, los términos de la presente resolución a la Secretaría de 

Innovación y Calidad Educativa y la Dirección Provincial de Administración.- 

ARTICULO 8°.- Previa toma de conocimiento por Fiscalía de Estado y Tribunal de 

Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial y 

Pase a Contaduría de la Provincia, Ministerio de Educación, Secretaría de Innovación y 

Calidad Educativa y Dirección Provincial de Administración, para su, conocimiento. 

Cumplido, archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2663-E/2021.- 

EXPTE Nº 1090-32-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ENE. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 

"TECNICATURA SUPERIOR EN TRABAJO SOCIAL", del Instituto de Educación 

Superior N° 7 "Populorum Progressio IN.TE.LA" con sede en la-ciudad de Libertador 

General San Martín, identificado con el CUE N° 3800042-02, conforme al Diseño 

Curricular aprobado por Resolución N° 1174-E/16.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 

los egresados como "Técnico Superior en Trabajo Social", por la cohorte 2021, de la 

carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN TRABAJO SOCIAL" del Instituto de 

Educación Superior N° 7 "Populorum Progressio IN.TE.LA" con sede en la ciudad de 

Libertador General San Martín, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño 

Curricular aprobado por Resolución N° 1174E/16.- 

ARTÍCULO 3º.- Procédase por Jefatura de Despacho .a notificar de la presente 

resolución a la Dirección de Educación Superior. 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dése al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría de 

Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, Dirección de 

Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones de 

Estudio y Equivalencias, Comisión Permanente de Estudios de Competencia de Títulos. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2667-E/2021.- 

EXPTE Nº 1090-22-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ENE. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 

"TECNICATURA SUPERIOR EN EMPRENDEDURISMO", del Instituto de 

Educación Superior N° 7 "Populorum Progressio IN.TE.LA" con sede en la ciudad de 

San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800042-00, conforme al Diseño 

Curricular aprobado por Resolución N° 4518-E/17.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 

los egresados como "Técnico Superior en Emprendedurismo", por la cohorte 2021, de la 

carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN EMPRENDEDURISMO" del Instituto de 

Educación Superior N° 7 "Populorum Progressio IN.TE.LA" con sede en la ciudad de 

San Salvador de Jujuy, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular 

aprobado por Resolución N° 4518E/17.- 

ARTÍCULO 3°.- Procédase, por Jefatura de Despacho, a notificar de la presente 

resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dése al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría de 

Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, Dirección de 

Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones de 

Estudio y Equivalencias, Comisión Permanente de Estudios de Competencia de Títulos. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2710-E/2021.- 

EXPTE Nº ÑJ-1082-235-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 FEB. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Régimen de Correlatividades, el Sistema de Acreditación 

y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por opción del 

Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 

Educación Secundaria en Ciencias Políticas aprobado por Resolución N° 13949-E/19, 

que como Anexo Único se incorpora a la presente resolución.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título de 

Profesor/a de Educación Secundaria en Ciencias Políticas la Estructura Curricular 

aprobada por la Resolución 13949-E/19 y el Régimen de Correlatividades, el Sistema de 

Acreditación y las Unidades Curriculares que admiten la condición de alumno libre por 

opción aprobado en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, a partir de la cohorte 

2020.- 

ARTICULO 3°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho los términos de la 

presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaria de 

Gestión Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones de 

Estudios y Equivalencias, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación para su archivo.- 



 
 
Marzo, 31 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2769-E/2021.- 

EXPTE Nº 1082-242-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizase la implementación, de la Carrera "TECNICATURA 

SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL", en el Instituto de 

Educación Superior N° 10, con localización en la ciudad de Fraile Pintado, CUE N° 

3800352-02, por la cohorte 2021, con una(1) comisión, conforme al Diseño Curricular 

aprobado por Resolución N° 12645-E/19.- 

ARTICULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la Legalización del título 

"TÉCNICO SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL", de la carrera 

"TECNICATURA SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL" del 

Instituto de Educación Superior N° 10, con localización en la ciudad de Fraile Pintado, 

por la cohorte 2021, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular 

aprobado por Resolución N° 12645-E/19.- 

ARTICULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar los términos de la 

presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTICULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría de 

Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, Dirección Provincial 

de Administración, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones de 

Estudios y Equivalencias y Comisión Permanente de Estudios de Competencias de 

Títulos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2770-E/2021.- 

EXPTE Nº 1082-243-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorízase la implementación de la carrera "TECNICATURA 

SUPERIOR EN COMERCIALIZACIÓN PARA ENTIDADES DE LA 

ECONOMÍA SOCIAL" del Instituto de Educación Superior N° 11, localización San 

Salvador de Jujuy, con CUE N° 3800978-00, por la cohorte 2021 con una (01) comisión, 

conforme al Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 9119- E/18.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 

los egresados como "TÉCNICO SUPERIOR EN COMERCIALIZACIÓN PARA 

ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOCIAL", de la carrera "TECNICATURA 

SUPERIOR EN COMERCIALIZACIÓN PARA ENTIDADES DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL" del Instituto de Educación Superior N° 11, localización San Salvador de Jujuy, 

por la cohorte 2021, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular 

aprobado Resolución N° 9119- E/18.- 

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despacho del Ministerio de Educación a 

notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTICULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, 

publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 

Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, 

Dirección Provincial de Administración, Departamento Registro de Títulos, 

Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias y Comisión Permanente de 

Estudios de Competencias de Títulos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y 

archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 2771-E/2021.- 

EXPTE Nº 1082-244-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la renovación de cohorte de la carrera "TECNICATURA 

SUPERIOR EN COMUNICACIÓN SOCIAL CON ORIENTACIÓN AL 

DESARROLLO LOCAL" del Instituto Superior de Arte, localización Humahuaca, 

CUE 3800768-04, por la cohorte 2021 con una (01) comisión, conforme al Diseño 

Curricular aprobado por Resolución N° 3252-E/15.- 

ARTICULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título 

"TÉCNICO SUPERIOR EN COMUNICACIÓN SOCIAL CON ORIENTACIÓN 

AL DESARROLLO LOCAL" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN 

COMUNICACIÓN SOCIAL CON ORIENTACIÓN AL DESARROLLO LOCAL" 

del Instituto Superior de Arte, localización Humahuaca, de la cohorte 2021, la Estructura 

Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado mediante Resolución N° 

3252-E/15.- 

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despacho del Ministerio de Educación a 

notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.- 

ARTICULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro ky Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría 

de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, Dirección 

Provincial de Administración, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 

Certificaciones de Estudios y Equivalencias y Comisión Permanente de Estudios de 

Competencias de Títulos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 342-MCYT/2020.- 

EXPTE. 1304-40/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por su 

entonces titular Lic. Carlos Federico Posadas, y el Sr. Gonzalez Marcelo Leopoldo, 

CUIL 20-33550879-4 Categoría 1 del Escalafón General —Ley N° 3161, Adicional 

mayor horario 33%, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2018. 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida 

Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2018; Jurisdicción "X" 

— Ministerio de Cultura y Turismo - U. de O: 1A Dirección General de Administración, 

Finalidad Función: 9-7 -Partida 1-2-1-9-7 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus 

demás efectos. 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 865-MCYT/2020.- 

EXPTE. 1301-174/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de Noviembre 2020.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por su titular 

Lic. Carlos Federico Posadas, y la Sra. Cortez Andrea Viviana, CUIL 27-22461742-4 

Categoría A 1 del Escalafón Profesional —Ley N° 4413 por el periodo comprendido 

entre 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida 

Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019; Jurisdicción "X" -  

Ministerio de Cultura y Turismo -U. de 0: 2 

Secretaria de Cultura, Finalidad Función: 9-14 -Partida 1 - 2 - 1 -9-14 Personal 

Contratado. 

ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuenta, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus 

demás efectos.  

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 1552-ISPTyV-2019.- 

EXPTES. 0516-0493/2006.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2019.- 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA SERVICIOS PÚBLICOS 

TIERRA Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos a 

confeccionar la correspondiente Escritura de Carta de Pago a favor de los Sres. CORIA, 

ARNALDO MARCELO, DNI N° 26.675.486 y VALERIO, ROSANA DEL VALLE, 

DNI N° 28.997.955, del terreno fiscal individualizado como Lote N° 21, Manzana N° 

438, Padrón A-93283, Matricula A-68881, ubicado en el Barrio San Isidro de la Ciudad 

de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, de 

conformidad a los motivos expresados en los considerando.- 

ARTÍCULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o Colegio de 

Escribanos; Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas. Cumplido, 

vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda.- 

 

CPN Jorge Raúl Rizzotti 

Ministro de Infraestructura 

Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 480-SOTyV/2013.- 

EXPTE Nº 0516-0493/2006.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2013.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por acreditados los requisitos de la Ley N° 3169/74 –

Régimen de Tierras Fiscales- y la Ley N° 5780/13 -Plan Provincial de Regularización 

Dominial-, sus modificatorias y decretos reglamentarios por parte de los Sres. Coria, 



 
 
Marzo, 31 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

Arnaldo Marcelo D.N.I. N° 26.675.486 y Valerio, Rosana del Valle D.N.I. N° 

28.997.955, respecto del terreno fiscal individualizado como Lote 21, Manzana 438, 

Padrón A93283, Matrícula Á-68881, ubicado en el B° San Isidro, de la ciudad de San 

Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy. 

ARTICULO 2°.- En cumplimiento del Artículo 18° del Decreto N° 3183-VOT-13, dar 

por concluido el trámite administrativo en las presentes actuaciones, respecto del 

beneficiario ocupante del inmueble mencionado en el Artículo 1° precedente.- 

ARTICULO 3°.- Fijase en la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES ($ 1.843.-) el precio de venta del lote de referencia que conforme al compromiso 

de pago suscripto deberá abonarse en UNA (01) cuota de PESOS TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES ($ 343.-) y CINCO (05) cuotas iguales, mensuales y consecutivas 

de PESOS TRESCIENTOS ($ 300.-) cada una, debiendo los adjudicatarios proceder al 

pago de la primera cuota al momento de la notificación de la presente.- 

ARTICULO 4°.- El pago de las cuotas determinadas en el artículo precedente deberá 

efectuarse del 1 al 10 día del mes siguiente al de la notificación de la presente Resolución 

al interesado. Todos los pagos se efectuarán mediante depósito en la Dirección 

Provincial de Rentas.- 

ARTICULO 5°.- La falta de pago de cuatro cuotas hará incurrir en mora a los deudores, 

sin interpelación previa y autorizará al acreedor a ejecutar y cobrar en juicio ejecutivo la 

totalidad de las sumas adeudadas, aplicándose 'en subsidio las disposiciones legales 

pertinentes, no pudiendo oponer más excepciones que las de pago o espera fundadas en 

documentos emanado-á del acreedor.- 

ARTICULO 6°.- Por Escribanía de Gobierno, o Colegio de Escribanos se procederá al 

otorgamiento de la respectiva escritura traslativa de dominio a los efectos de la 

inscripción del inmueble a favor de los adjudicatarios.- 

ARTICULO 7°.- La culminación de los trámites a que alude el Artículo 2° excluye a la 

adjudicataria y su grupo familiar de los programas de viviendas y/o loteos fiscales 

urbanos, que inicien .o ejecuten organismos nacionales, provinciales y/o municipales 

dentro, del territorio de la Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 8°.- Exceptúese de las exclusiones dispuestas en el artículo anterior 

únicamente los programas oficiales. para la construcción de viviendas que requieran la 

utilización del terreno.- 

ARTICULO 9°.- Comuníquese, remítase copia certificada a la Dirección Provincial de 

Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas, Registro Inmobiliario, Boletín Oficial, 

Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Escribanía de Gobierno para toma de 

conocimiento. Cumplido, gírese a la Secretaría de Ordenamiento Territorial a sus 

efectos.- 

 

Dr. Guillermo Luis Aguirre 

Secretario de Ordenamiento Territorial  

 

RESOLUCION Nº 398-ISPTyV/2020.- 

EXPTE. 615-1747/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUN. 2020.- 

EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA 

Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por aprobados y cumplidos el Contrato de Locación de 

Servicios suscriptos entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 

representado por su titular ARQ. JOSE LUIS PAIQUEZ y el Sr. BARRON RODRIGO 

ANDRES CUIL 20-35307557-9, categoría 12 del escalafón general Ley 3161/74, por el 

periodo comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 

partida: 2-5-2-2 "Bienes y Servicios No Personales", en la U. de O.: 2 —Organismos 

Descentralizados —Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Jurisdicción "G" — 

Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda - Ejercicio 2018.- 

ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

pase a Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección 

Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, y al Instituto de Viviendas 

y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo. 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1529-ISPTyV/2019.- 

EXPTE. Nº 0516-0758/2011.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 OCT. 2019.- 

EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA 

Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos a 

confeccionar la correspondiente Escritura de Carta de Pago a favor de los Sres. 

MARTÍNEZ, HORACIO MARIO, DNI N° 21.320.914 y COLQU1, VERÓNICA 

PATRICIA, DNI N° 23.430.679, del terreno fiscal individualizado como Lote N° 26, 

Manzana N° 273, Padrón A-106048, Matricula A-82703, ubicado en el Barrio Los 

Perales de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, 

Provincia de Jujuy, de conformidad a los motivos expresados en los considerando. 

ARTÍCULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o 

Colegio de Escribanos; Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de 

Rentas. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y 

Vivienda. 

 

C.P.N. Jorge Raul Rizzotti 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 95-SOTyV/2016.- 

EXPTE Nº 0516-0758/2011.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUN. 2016.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Adjudíquese en propiedad el Lote N° 26, Manzana N° 273, Padrón N° 

A-106048, Matrícula N° A-82703 ubicado en B° Los Perales, de la Ciudad de San 

Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy a favor de los 

Sres. MARTINEZ HORACIO MARIO D.N.I. N° 21.320.914 y COLQUI, VERÓNICA 

PATRICIA D.N.I. N 23.430.679, en virtud de haber dado los mismos, efectivo 

cumplimiento a los requisitos legales exigidos a los efectos.- 

ARTICULO 2°.- Téngase por concluido el trámite administrativo en las presentes 

actuaciones, respecta de los adjudicatarios del inmueble mencionado en el Artículo 1° 

precedente.- 

ARTICULO 3°.- Fijes:- en la suma de PESOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE ($ 21.577,10); el precio de venta del lote de referencia, que 

conforme al compromiso de pag suscripto deberá abonarse en Sesenta (60) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de Pesos Trescientos Cincuenta y Nueve con 61/100 

Ctvos. ($ 359,61) cada una.- 

ARTICULO 4°.- El pago de las cuotas determinadas en el Artículo precedente deberá 

efectuarse del 1 al 10 día del mes siguiente al de la notificación de la presente Resolución 

a los interesados. Todos los pagos se efectuarán mediante depósito en la Dirección 

Provincial de Rentas.- 

ARTICULO 5°.- La falta de pago de cuatro cuotas hará incurrir en mora a los deudores, 

sin interpelación previa y autorizará al acreedor a ejecutar y cobrar en juicio ejecutivo la 

totalidad de las sumas adeudadas, aplicándose en subsidio las disposiciones legales 

pertinentes, no pudiendo oponer más excepciones que las de pago o espera fundadas en 

documentos emanados del acreedor.- 

ARTICULO 6°.- Por Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos se procederá al 

otorgamiento de la respectiva escritura traslativa de dominio a los efectos de la 

inscripción del inmueble a favor de los adjudicatarios.- 

ARTICULO 7°.- La culminación de los trámites a que alude el Artículo 2° excluye a los 

adjudicatarios y su grupo familiar de los programas de viviendas y/o loteos fiscales 

urbanos, que inicien o ejecuten organismos nacionales, provinciales y/o municipales 

dentro del territorio de la Provincia de Jujuy. 

ARTICULO 8°.- Exceptúese de las exclusiones dispuestas en el artículo anterior 

únicamente los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 

utilización del terreno.- 

ARTICULO 9°.- Prohíbese a los adjudicatarios transferir o disponer del bien inmueble 

objeto de la presente resolución por el plazo de diez años conforme lo establecido en el 

Art. 75 inc. 3 de la Ley N° 3169/74.- 

ARTICULO 10°.- Comuníquese y publíquese al Boletín Oficial, remítase copia 

certificada a la Dirección Provincial de Rentas, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado. 

Pase a Escribanía de Gobierno para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 6°. 

Cumplido, remítase a la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda a sus 

efectos.- 

 

Ing. Carlos Humberto García 

Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 93-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 200-837/2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 ABR. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Ténganse por aprobados y por cumplidos los Contratos de Locación de 

Servicios celebrados entre la Secretaría General de la Gobernación, representada, por su 

titular C.P.N., HECTOR FREDDY MORALES y los agentes JULIETA NADIN 

TEGLIA, CUIL N° 23-34170429-4, Categoría A-3 del Escalafón Profesional de la 

Administración Pública Provincial, Ley N° 4413, más el adicional del 33% por mayor 

horario, por el periodo comprendido entre el 1° de julio al 31 de diciembre de 2016; 

MARCOS LATRONICO, CUIL N° 23-28157186-9, Categoría A-3 del Escalafón 

Profesional de la Administración Pública Provincial, Ley N° 4413, más el adicional del 

33% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 31 de 

diciembre de 2016, y SILVIA LILIANA MARTINEZ CUIL N° 27-23430384-3 

Categoría A-1 del Escalafón Profesional de la Administración Pública Provincial, Ley 

N°4413, por el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2016, y en 

Categoría A-1 del Escalafón Profesional de la Administración Pública Provincial, Ley N° 

4413, más el adicional del 33% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 

1° de julio al 31 de diciembre de 2016, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de las presentes 

contrataciones se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2016: Jurisdicción "A"- 

Gobernación -U. de 0.: 1 Gobernación - Finalidad Función: 01-07, Partida 1 1-1 2 1 9 

Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto 

y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la 

Gobernación a sus efectos. 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales  

Secretario General de la Gobernación   
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RESOLUCION Nº 242-SGG/2020.- 

EXPTE Nº 200-859/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobados y por cumplidos los Contratos de Locación de 

Servicios celebrados entre la Secretaría General de la Gobernación, representada, por su 

titular C.P.N. HECTOR FREDDY MORALES y los agentes CAROLINA RAQUEL 

CUVA, CUIL N° 27-27110801-5 Categoría A-3 del Escalafón Profesional de la 

Administración Pública, Ley N° 4413, CLAUDIA CECILIA GUZMÁN, CUIL N° 27-

29915625-2 Categoría A-1 del Escalafón Profesional de la Administración Pública, Ley 

N° 4413, MARIA FLORENCIA ORTIZ, CUIL N° 27-34360410-1 Categoría A-1 del 

Escalafón Profesional de la Administración Pública, Ley N° 4413, MAYRA SALOME 

VALLEJO SOTOMAYOR, CUIL N° 27-35217782-8, Categoría A-1 del Escalafón 

Profesional de la Administración Pública, Ley N° 4413, ALEJANDRO HUMBERTO 

AVILA, CUIL N° 20-21576667-6, Categoría 24, del Escalafón General de la 

Administración Pública Provincial Ley N° 3161, más el Adicional del 85% por mayor 

horario, MARIA CECILIA MURIEL, CUIL N° 27-28802027-8 Categoría 17 del 

Escalafón General de la Administración Pública, Ley N° 3161; DANIEL ALEJANDRO 

GUTIERREZ, CUIL N° 20-25448538-2, Categoría 5 del Escalafón General de la 

Administración Pública, Ley N° 3161, FIDEL EMANUEL ISAAC ARELLANO, 

CUIL N° 23-37730918-9, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración 

Pública, Ley N° 3161, JULIO CESAR ARRAYA, CUIL N° 20-30726968-7, Categoría 

1 del Escalafón General de la Administración Pública, Ley N° 3161, ORLANDO 

NICOLAS COMPTE, CUIL N° 20-32809314-7, Categoría 1 del Escalafón General de 

la Administración Pública, Ley N° 3161, JOSÉ MANUEL COPA, CUIL N° 20-

38470310-1, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública, Ley N° 

3161, JUAN PABLO GONZALEZ CUIL N° 20-36851205-3, Categoría 1 del 

Escalafón General de la Administración Pública, Ley N° 3161, por el periodo entre el 1° 

de enero al 31 de diciembre de 2018, por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de las presentes 

contrataciones se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2018: Jurisdicción "A"- 

Gobernación -U. de O.: 2 Secretaría General de la Gobernación, Partida 1 1-1 2 1 9 

Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 

de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría 

de la Provincia. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus 

efectos.- 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General de la Gobernación 

 

RESOLUCION Nº 244-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 241-0055/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación 

representada, por el entonces titular, Lic. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS 

y el agente JOSE DANIEL CLAROS, CUIL N° 20-22188976-3, Categoría 24 del 

Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley NI° 3161, por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por los motivos 

expuestos en el exordio.  

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

Contratación se atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017: 

Jurisdicción "A"- Gobernación —U. de O.: 2J-2 Dirección Provincial de Prensa y 

Medios de Comunicación, Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección de Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, 

vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus efectos. 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales  

Secretario General de la Gobernación   

 

RESOLUCION Nº 245-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 241-57/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, 

representada por su entonces titular LIC. MAXIMILIANO FEDERICO 

QUINTEROS y la agente ENRRIQUEZ GRACIELA CRISTINA CUIL N° 27-

26880224-5, Categoría "24" del Escalafón General de la Administración Publica 

Provincial — Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2017, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017: Jurisdicción "A" 

Gobernación; U.de O.: "2J-2" Dirección Provincial de Prensa y Medios de 

Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese - en forma sintética — en el Boletín Oficial pase a 

conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación. 

Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus efectos. 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales  

Secretario General de la Gobernación   

 

RESOLUCION Nº 250-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 241-51/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación 

representada, por su entonces titular Lic. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS 

y el Sr. JULIO DANIEL ARMELLA, CUIL N° 20-18504823-4, Categoría 24 del 

Escalafón General de la Administración Pública Provincial, Ley N° 3161, por el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, con la remuneración y 

tareas establecidas en el respectivo Contrato. 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la Contratación se 

atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017: Jurisdicción "A"- 

Gobernación —U. de O.: 2J-2 Dirección Provincial de Prensa y Medios de 

Comunicación- Partida 1 2 1 9 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección 

Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia 

y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido vuelva a la Secretaria 

General de la Gobernación a sus efectos. 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales  

Secretario General de la Gobernación   

 

RESOLUCION Nº 253-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 241-0053/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación 

representada, por el entonces titular, Lic. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS 

y el agente WALTER LEOCADIO BURGOS, CUIL N° 20-23946314-3, Categoría 24 

del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, más el 

adicional del 85% por Mayor Horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 

31 de diciembre de 2017, por los motivos expuestos en el exordio.  

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

Contratación se atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017: 

Jurisdicción "A"- Gobernación —U. de O.: 2J-2 Dirección Provincial de Prensa y 

Medios de Comunicación, Partida 1-2- 1- 9 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección de Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, 

vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus efectos. 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales  

Secretario General de la Gobernación   

 

RESOLUCION Nº 254-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 241-0076/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación 

representada, por el entonces titular, Lic. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS 

y el agente DIEGO MATIAS GOMEZ, CUIL N° 20-29527764-6, Categoría 24 del 

Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, por el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por los motivos expuestos 

en el exordio.  

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente 

Contratación se atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017: 

Jurisdicción "A"- Gobernación —U. de O.: 2J-2 Dirección Provincial de Prensa y 

Medios de Comunicación, Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas,  

comuníquese, publíquese —en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección de Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, 

vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus efectos. 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales  

Secretario General de la Gobernación   

 

 

 


